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donde dice practicar, léase Pre®tar¿ ® 
misma circular, octava linea, donde dice 
le prevengo, se leerá, le prevengan.
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ZARAGOZA.

Mdm. 389.

Circular núm 139.

De Real orden comunicada por el Ministerio de /«Go- 
bemacúm del Remo, con fecha dd comente me 
remite la Gaceta oficial del mismo día que contiene elphe- 
go de condiciones para la nueva subasta de'. sumínul o 
parcial y general de los presidios , cuyo tcnoi es el si 

y",ulk- Dirección de Corrección.
Como consecuencia de la subasta celebra, a e .ha 

22 de Abril próximo pasado para el sununh io 
presidios del reino, se adjudicó por Real orden de 
1C> del actual el remate á favor del mejor P -»t r, 
previniéndole que de no cumphr la obhga.-.on con 

r uda perderla los doscientos mil reab>, depositados. 
I habiendo manifestado el mismo la imposibilidad de 
otorgar la escritura correspondiente, ni llevar a < ftc 
t0 (.| suministro por las razones que alego en el ac
to de la subasta y después de ella, ha dispuesto S. . 

se proceda á otra nueva en los términos siguientes: 

Plieqo de condiciones aprobado por S. M , bajo las cua
les se saca á pública subasta el suministro de los pre
sidios de Badajoz, Barcelona, Burgos, Car (ajena, Ceu
ta Coruña, Granada, Madrid, Sevilla, 1 oledo, Ja- 
lencia, Valladolid, Zaragoza, sus destacamentos, el de 
Palma de Mallorca, y los presidios de las carreteras 
de Motril, las Cabrillas y Vigo.
1 .a La contrata empezará á regir desde el día 1. de 

Agosto de 1831, y terminará en fin de Julio de 18o4.
2 a El contratista estará obligado á suministrar 

diariamente por brigadas, ó según acuerdo de la jun
ta económica respectiva, las raciones de pan. rancho# 
combustible y asistencia de enfermería en la parte 
de alimento y medicina, á todos los confinados de 
cada presidio, y á los pertenecientes á destacamen
tos que de él procedan, no siendo de abono lasque 
entregue sin papeleta de pedido, intervenida por el 
Comisario de revistas. .

3 .a La ración se compondrá de las especies y can-

Lunes.
Martes.
Jueves.
Sábado.

tidades siguientes: . .
Una y media libra de pan de j 

munición. . I
Cuatro onzas de garbanzos. I
Seis id. do judias ó habas. \Por plaza.
Ocho id. de patatas. í
Doce adarmes de aceite. 1

| Una libra do h ña. )
I Dos V media id. de sal. ) Por cada
| Una ¡d. de pimentón. N p'azas. 
\ Doce cabezas de ajo. . •) .
f Cuatro onzas de garbanzos.
) Cuatro id. de judías ó habas.

Miércoles. ' Cuatro id. de arroz ó fideos.
Viernes. ) paib aceite, leña, sal, pimentón y ajos 

cómo en los demas dias.
f Seis onzas de garbanzos o judias.
) Cuatro id. de arroz ó fideos. .

Domingo. < [)oce adarmes de manteca o toemo.
( Pan. leña, sal, pimentón y ajos como en 
V los demas dias.
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l'h los -meses en que no haya patatas se suslitui- 
r<ín las ocho onzas con dos de garbanzos, judias ó l-.abas.

Se considera como parte de estas raciones una luz 
para cada veinte plagas de la fuerza cxisionle, man
tenida con cuatro onzas diarias de aceite; el pan y 
leña que concede el art. 1 )í de la ordenanza á 
ios capataces de los presidios de las carreteras de Mo
tril, las Cabrillas y Vigo, y la sopa matutina que se 
dá á los confinados de las miniasen los dias de 
trabajo, consiste en cinco libras de pan, ocho onzas 
de aceite, tres ídem de pimentón, cuatro ídem de 
sal, dos cabezas de ajos por cada veinte plazas.

El alimento y medicinas para los enfermos, asi 
como el combustible necesario para el condinierito 
ó preparación, se suministrará por el contratista en 
los términos que prescribe el recetario unido al re
glamento de enfermerías de o de Setiembre de 18'i i, 
y según ¡os pedidos que, haga el facultativo, debien
do considerarse comprendidas en las medicinas las le
ches y sanguijuelas que el mismo recelare.

4 .a Al (ijar el proponeulc el precio de cada ra
ción tendní en cuenta que están comprendidos en 
ella lodos los artículos anteriormente mencionados, 
y que no se hará abono alguno por separado.

5 .a Para presentarse como licitador en la subas
ta ha de hacerse previamente un depótito de veinte 
mil reales en metálico ó sesenta mil en títulos de 
la deuda consolidada del 3 por 100 si la proposi
ción se limita á un solo presidio, y de doscientos 
mil reales en metálico, ó seiscientos mil en los ex
presados títulos, si ios comprende todos.

6 .a Los indicados depósitos se harán en Madrid 
en la Pagaduría de este Ministerio, y en las provin
cias en las depositarías de sus (¡oblemos, retirándo
los los interesados luego de terminado al acto del re
mate, á excepción de los que correspondan á la m^— 
jor proposición parcial y general , á juicio del presi
dente, que se retendrán hasta la adjudicación en vir
tud de Real orden.

í.os depósitos retenidos se devolverán inmedialafnen- 
te á los lícitadorcs á cuyo favor no se haga la mlju- 
dicacion, continuando retenido el de aquel á quien se 
conceda hasta que justifique haber prestado ¡a fianza 
de que traía la condición que sigue:

7 .a El contratista ha de mantener constantemen
te por vía de fianza un repuesto suficiente al suminis
tro de dos meses, bien acondicionado, de buena cali
dad y á satisfacción de la Junta económica. Para ello 
se le facilitará en el mismo establecimiento, si hubie
se disposición, el correspondiente almacén, siendo de 
cuenta d-d contratista la preparación del local. Si fue
re mas conveniente al contratista prestar la fianza en 
metálico, se linalará entonces el repuesto de víveres 
á las cantidades necesarias para el suministro de lo 
dias, y el importe del correspondiente al mes y medio 
se depositará en la caja de fondos del establecimiento.

8 .a Estará obligado el cuiilratista á hacer la en
trega de las raciones dentro del mismo presidio, tan
to para la fuerza de este, como partí la dé los desta
camentos dependientes del mismo que no lleguen á 80 
plazas. Si la fuerza de cada uno de dichos destacamen
tos fuere mayor, será de cuenta del contratista el tras
porte de especies ó el establecimiento de facloiias en 
los puntos que aquellos ocupen.

9 .a Si se quejasen los perceptores de la mala ca
lidad. de cualquiera de las especies que suministre, ha
rá reconocerlas la Junta económica por peritos, cuyos 
derechos satisfará el establecimiento en el caso de ser 
declaradas admisibles, y el contratista si resultan en 
efecto de mala calidad.

10 .a Si por disposición del Gobierno se suprimiere 

•alí, un presidio, se considerará respecto de él finali- 
za.k la contrata desde el día que el mayor número de 
eonfú'ados marche para otros puntos.

11 ó 1 El contratista no tendrá derecho á exigir re- 
sarcimit uto de perjuicios mas que en el caso impre
visto de fuego ó ruina del establecimiento.

1- 2 a iEn los presidios que no tienen enfermería se 
rebajarán Insta establecerla cuatro maravedís por ra
ción, é igK al. descuento se hará por los confinados en 
deslacamenk is.

13 a Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos y se entr egarán con media hora de anticipación 
al acto del rt mate. Para extenderlas se observará la 
fórmula siguiet/le:

«Me conforn.10 en hacer el suministro del presidio 
de ó el de lodos los presidios del Rei
no bajo las condíchmcs expresadas en el pliego fer- 
rnulado por la Dirección de Corrección y aprobado por 
S. M. por el j^ecko de maravedís
■cada ración-, y pyra asegurar esta proposición pre
sento la certificaciiX) que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en la condición S.a»

14 .a Toda proposición que no se halle redactada en 
estos términos, que «o vaya acompañada del docu- 
rnenlo que acredite el depósito previo, ó que con
tenga cláusulas condicionales ó exclusivas, será decla
rada nula, ó como no hecha para el acto del remato. 
En la certificación del depósito deberá omitirsed nom
bre del proponente, sustituyéndolo con el tema de la 
proposición.

la.a Podrán hacerse proposiciones , bren para el 
suministro de un presidio determinado ó bien para 
todos ellos; pero han de, presentarse con distinción las 
parciales de Ja general, en el concepto de que la su
basta no comprende los menores de Africa ni el de 
Sania Cruz de Tenerife.

16 a Si algún licitador hiciera proposición parcial 
y general, no tendrá necesidad de presentar mas fian
za que la fijada para sostener la segunda.

17 .a A las proposieioires acompañará con sepa
ración otro pliego cerrado que contenga solo la firma 
y domicilio del proponente y el mismo lema de la 
proposición.

18 a La subasta se verificará simultáneamcnlé en 
Madrid y en las capitales de las provincias donde exis
ten los presidos el 20 de Junió próximo: en Madvid 
á la una de dicho dia en el local que ocupa el Mi
nisterio de lx Gobernación del Reino ante el Director 
que suscribe, asistido dej de Contabilidad especial del 
mismo Ministerio, del Vicepresidente del Consejo pro
vincial, dtd A leal le-Corregidor ó del que haga sus 
veces, y del Oficial del negociado de presidios; y en 
las cit nlas capitales ante los Gobernadores , asistidos 
del Nicegiresidente del Consejo provincia! y del Al
calde ó del que haga sus voces. Se procederá á la lec
tura del presente pliego, y en seguida á la de los que 
contengan las proposiciones presentadas, reservando el 
nombre de los proponentes. Si hubiere dos ó mas pro
posiciones iguales se abrirá licitación por espacio de 
quince minutos entre, los interesados en ellas.

Declarado por el Director de Corrección ó por los 
Gobernadores cuáles sean los mejores postores para la 
subasta parcial y general, retirarán los demás sus 
dppó.'ilos y los pliegos que contengan los nombres y 
domicilios; v Una vez hecha de este modo la adju
ración provisional del remate, no se admitirá propo
sición alguna sobre mejora del precio. En el correo 
inmediato á dich.! subasta dará el Gobernador cuen
ta de lodo lo actuado á la Dirección de Corrección, 
con copia del acta, en que se insertarán lileralmen- 
le los recibos de los depósitos y remisión de las pro
posiciones originales que se hubieren hecho, á fin da
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que elevando todo á conocimiento de S. M. recai
ga Real resolución, sin cuyo requisito el remate no 
producirá efecto.

19 a El importe de las raciones que suministre el 
contratista se abonará mensualmcnté en virtud de li
bramientos expedidos por la Dirección de Conlabili- 
dail especial do este Ministerio, previa liquidación 
que ha de formarle la Junta económica respectiva , 
y en su nombre el Comisario, á cuyo fin presen-^ 
taré para el día 4 de Cada mes relación del sumi
nistro practicado en el anterior, documentada con 
las papeletas de pedidos hechos en los términos que 
prescribe la condición 2.a; y después de confronta
da con la revista del mes á que se refiera se uni
rá á la carpeta de suministro de la relación de lo 
devengado, consignando la conformidad el contratis
ta para que en su vista expida la Dirección do Con
tabilidad el oportuno libramiento.

20a. Él contratista perderá la lianza si no cumple 
con la obligación conlraida.

21 a En el caso de. que por no satisfacerse 
las respectivas consignaciones quedare en descubier
to el abono del suministro durante dos meses, ten
drá derecho el contratista á solicitar la rescisión de 
esta contrata,

22a. Finalmente, será de Cuenta del contratista 
el importe de la escritura, papel sellado y dos co^ 
pías para las Direcciones de Corrección y Contabilidad 
especial.

Madrid de Mayo de 18oL—El Director, Car
los de Espinóla.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conoci
miento de!publico, advirtiendo que conforme á lo dispues
to en la condición 18, tendrá efecto la subasta en este Go
bierno de provincia, á la una del espresádo día 20 del 
próximo mes de Junio , con las formalidades que en aque
lla se prescriben. Zaragoza 28 de Mayo de l^i.—Josd 
Alaria de Gisperl.

Núm. 390.

Administración de contribuciones directas de la pt’otincid 
de Zaragoza.

En el artículo 7. - del Real decretó 
de I. - de Julio de 1850, se previene que 
los fabricantes que vendan al por menor 
los productos de sus eslablecimienlos sa
tisfagan la cuota (pie marca á esta clase 
la tarifa numero l.° independientemente! 
de la , que señala la del número 3 o á 
las máquinas v artefactos. Con este moti
vo han ocurrido varias dudas acerca de lo 
que debia entenderse por venta al por me
nor, y en su virtud ha resuello la Direc
ción general de contribuciones Directas eri 
5 del actual que para los indicados efec
tos debe Considerarse que es venta por 
menor en las cosas que se miden, lo que 
se espende por varas: en las que se cuen
tan, lo que se vende en bultos suel.lós; 
y en las (pie se pesan, lo (pié se vende 
por menos de arroba.

Lo que he creído conveniente hacer no
torio por medio de esté periódico para 
conocimiento de los fabricantes indicados v 

demás contribuyentes al Subsidio á quié^ 
nes pueda comprender la expresada resO^ 
lucion. Zaragoza 27 de Mayo de 1851. 
Manuel Arias.

PARTE NO OFICIAL.

Rl partido de médico de Bijitesca y sti$ 
anejos de Berdejo^ Matanquilla y torreíapa- 
ja se halla vacante^' su dotación consiste en 
2500 rs. en metálico y cuarenta Cahíces dé 
trigo de la calidad de rítorcácho anuales^ pa
gados en han Miguel de Setiembre por cuen
ta y riesgo de los Mq untamientos. Bl pr o
fesor que guste pretender la dirijhá su soli
citud franca deporte á la secretaria de di
cho pueblo hasta el día 15 de Junio pr óximo 
en qué se proveerá.

Con autorización del Emento. Sr. Goberna
dor de la provincia, se sacará nuevaniente á 
subasta bajo la postar a de 680 reales 
Vellón puesta por José Torujo, el arr iendo de 
la Retuerta^ del pueblo de Aniñou^ en los 
días 2 y 3 del próximo Junio á las dies 
de la mañana de los referidos días y casas 
consistoriales de dicho pueblo.

impresa de la Navegación del Cahál impe
rial de Aragón.

DE ZARAGOZA Á EJEA Y VICEVERSA.

Esta empresa consecuente en su propósito Jé 
introducir , cuantas mejoras Séan Susceptibles 
én beneficio del público, ha determinado es
tablecer un nuevo carruage diligencia de forma 
elegante, y cómoda; que en convinacion con 
el Barco ordinario de pasageros correrá de Ga
llar, por Tauste á Ejea de los Caballeros, y 
viceversa; dando principio, el Viernes 23 de 
los Corrientes en Cuyo día, los viageros que 
hayan tomado billete en la Administración de 
esta empresa, sita en esta ciudad calle del Co
so numero 131 encontrarán al desembarque 
de Gallur, el precitado coche que los conduz
ca inmediatamente aí punto donde se duipu y 
sucesivamente en la misma foíma, todos los Ui- 
hes^ M.ércoles y Viernes á Ls cuatro de la 
mañana y de Ejea, lodos los Martes, Jueves 
y Sábado a las tres de la misma.

, Los precios serán sumamente bajos > cuj as ta
rifas se hallarán de manifiesto en todas las Ad
ministraciones de la referida Sociedad. Zarago
za 19 Mayo 185L = E1 Administrador, Geooa 
Figueras,
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En Ziragozi' v tu rnllv del Coso núm. 3, tienda 
deíguarniemo-r .; Santa Cruz, hay un gran surtido de 
bragueros, suspensorios y hombngueros, con muelles 
de acere ingleses á los precios económicos siguientes; 
bragueros de goma dobles de dos lados 40 rs. mi.. 
Ídem de uno 22 rs.. id. para niños 16 rs., impercep
tibles de varias clases 20 rs., id. doblas de ante de 
dos lados 20 , hombrigucros ingleses 24 rs., do 
bles irnos de ante 20 rs., medio linos Ib rs.. finos 
ante 18 rs , para niños ante 8 rs., gamuza para hom
bre ó muger 12 rs., finos dobles 22 rs., suspenso- 
nos 5 rs.. id. de goma 7 rs.. id. do seda 12 Se dan 
aparejos de carro á cuenta de trigo a fiar hasta el 
Agosto del presente año, siendo persona abonada.

Los códigos españoles, concordados y anotados.— Se 
admiten susoriciones á esta interesante publicación por 
cuenta de sueldos atrasados y sin afectar bajo ningún 
concepto el pago de las mensualidades comentes, a 
los empleados activos y pasivos de todas las carreras, 
á los militares en activo servicio, á las viudas, huerta
nos, esclaustrados y curas.

Se han publicado 11 tomos de los 12 de que, ha 
de constar la primera parte de esta publicación, cuyo 
importe total es el de 600 rs. vn.

Se suscribe en Zaragoza, casa de Antonio Bfasé, 
calle de la Cedacería núm. 16.

G’an bevatiUa de gorras d precios fijos y 
casi de baldes.

En la calle del Coso junto á la casa de cor
reos tienda de Pérez, se hallarán á los precios 
siguientes, gorros estampados á 21 cuartos, otros 
id. á 4 is., id. de visera de hombre y niño 
á 4 rs , id. de paño á 6, 7, 8, 9 y 40 rs., 
id. de niños bonitas á 4 y 6 rs., id. de ter
ciopelo de seda sin visera á 42 y 4 3 rs., id. con 
visera á 44 rs. estas son superiores y otras mu- 
cbasá precios muy bajos.

Indice de los leales decretos, órdenes y circu
íales pttblicddas en el Boletín ojicial en el 
mes de Ma)'O. . . .
Circular del Gobierno de provincia sobre re- 

eistros de minas, nú n, 53. e
Otra de la Administración de contribuciones 

directas, haciendo saber el nombramiento de co 
hradores en los partidos que se espresan, n. ao.

Otra delGobitrno de provincia publicando los 
modelos de actas para la elección de Diputados 
a Cortes, núm. 54. , .

Otra sobre varios registros de minas, n. 54.
Pliego de condiciones para la subasta del aco

pio de hilazas para los presidios del Reino, n. 55.
Real orden prohibiendo recaudar en metálico hs 

multas que exijan los tenientes de alcalde, n. 55.
Circular de la Administración de contribucio

nes directas, publicando otra nueva liquidación 
del premio de cobranza, núm. 55.

Pliego de condiciones para la subasta de .as 
hilazas de los presidios, núm. 56.

Circular del Gobierno de provincia para que 
faciliten los alcaldes cuantos auxilios necesite a 
D. Manuel Fontoya, recaudador de contribu
ciones, núm. 56.

Pliego de condiciones para la subasta de las

hilazas de los presidios, núm. 57.
Lista de los electores que han tomado Par^ 

e'ñ JaS elecciones de Diputados á Cortes, n. ui*
Concluye la lista de los electores que han lo- 

toado parte en la elección de Diputados á Có¡tes> 
núm. 58. • .

Circular del Gobierno de provincia, para que 
los pueblos de la Diócesis de Tarazona, entre
guen el importe de las bulas, núm. 59. ,

Otra sobre licencias para usar armas, n. 59» 
Otra para la presentación de los presupuestos 

municipales correspondientes al año -1852, n. 60, 
Real orden sobre aumento de dotaciones de 

maestros después de aprobados los presupuestos# 
núm. 60. ,

Circular del Gobierno de provincia para que 
los alcaldes presten cuantos auxilios reclamen á 
las comisiones de itinerarios militares, n. 60.

Gura para que remitan los pueblos que se e§- 
presan los padrones de vecindario# núm. 60. 
r Otra de la Administración de contribuciones 
directas para la remisión de los recibos de gas
tos municipales y los de cobranza, núm. 60.

Luy de Carreteras, núm. 61.
Lista de los electores que han tomado parte 

en las segundas elecciones para Diputados en los 
disliitos que se espresan, núm. 62.

Circular del Gobierno de provincia sobre de
nuncio de mina con el nombre de S. Felipe, n 62, 

Otra llamando por primer edicto á Ciula 
Playan y Fran, núm. 62. .

Otra de la Administración de contribuciones 
directas, para el envió de las listas cobralonae#
núm. 62.

Oirá para rectificar los cafgos de cobranza y 
presentación de las listas cobrátorias, núm. 62,

Concluye' la lista de los electores que han to
mado parte en las segundas elecciones para Di
putados, núm 63. ,

Circular del G -bierno de provincia para que 
se presente en la Capitanía general de este dis
trito, Francisco Callé, núm. 6’1. .

Otra separan lo á D. José Izo, de guarda ma.
yor de minies de Sos, y nombrando á D. 1 e-
ÜK Giménez, núm. 64. ,

Otra para la enagenacion en venta real, de 
varios solares sitos en el salón de Santa Engra
cia, núm. 64. . . .

Real orden recomendando la suscricion al pe- 
rió lico titulado el Agrónomo, de D. Jote de
Hidalgo Tablada, núm. 64 .

Reales decretos nombrando á D. Manuel Pan- 
Marques de Miradores, Ministro de Estado,do,

núm. 64. . . ,
Circular del Gobierno de provincia sobre de

marcación de pertenencia de minas, núm. 64.
Pliego de condiciones para la subasta del su

ministro de los presidios del Remo, n. 65.
Circular de la y/dministracion de contribu

ciones Directas, haciendo aclaraciones sobre pa» 
go de la contribución del Subsidio, n. 05.
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